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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación para la asignación y operación de los subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
General, del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Chiapas y los municipios de Chiapa de Corzo, Cintalapa, Comitán, Huixtla, Las Rosas, Motozintla, 
Ocozocoautla, Palenque, San Cristóbal de las Casas, Tapachula, Tonalá, Villaflores, Yajalón, Tuxtla Gutiérrez, 
Las Margaritas y Arriaga de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HABITAT, VERTIENTE GENERAL, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, QUE SUSCRIBEN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL DELEGADO DE LA 
SEDESOL EN EL ESTADO DE CHIAPAS, C. DR. FRANCISCO ANTONIO ROJAS TOLEDO; POR OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS EN LO SUCESIVO “EL ESTADO” REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, LA C. LIC. MARIA DE LOS ANGELES CRUZ HERNANDEZ Y EL SECRETARIO DE 
PLANEACION Y DESARROLLO SUSTENTABLE Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO “CHIAPAS SOLIDARIO”, EL C. LIC. JAIME VALLS ESPONDA Y LOS MUNICIPIOS DE 
CHIAPA DE CORZO, CINTALAPA, COMITAN, HUIXTLA, LAS ROSAS, MOTOZINTLA, OCOZOCOAUTLA, PALENQUE, 
SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, TAPACHULA, TONALA, VILLAFLORES, YAJALON, TUXTLA GUTIERREZ, LAS 
MARGARITAS Y ARRIAGA, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES 
MUNICIPALES, LOS CC. JOSE FRANCISCO MOLINA MORENO, CANDIDO CESAR ALBORES TOLEDO, JORGE 
CONSTANTINO KANTER, FERNANDO ACOSTA RINCON, RAMIRO AGUILAR CASTAÑEDA, JESUS ULISES ZAPATA 
DOMINGUEZ, LEDIN MENDEZ NUCAMENDI, ALFREDO SALGADO CORREA, SERGIO LOBATO GARCIA, ANGEL 
BARRIOS ZEA, MIGUEL ANGEL GORDILLO VAZQUEZ, MARTIN URIBEL RUIZ CLEMENTE, JOSE ALEJANDRO 
CONSTANTINO PEREZ, MARIA DEL ROSARIO DE FATIMA PARIENTE GAVITO, JOSE ANTONIO VAZQUEZ 
HERNANDEZ Y GUSTAVO MALDONADO RINCON. 

ANTECEDENTES 

1. Que el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, ha instrumentado el Programa 
Hábitat, Vertiente General que conforme a lo establecido en sus Reglas de Operación, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007, tiene como objetivo contribuir a superar la pobreza urbana, 
mejorar el hábitat popular y hacer de las ciudades y sus barrios espacios ordenados, seguros y habitables. 

2. Mediante oficio número 312.A.-000004, de fecha 4 de enero de 2007, la Dirección General de 
Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunicó a la Secretaría de 
Desarrollo Social, el monto de los subsidios autorizados al Programa Hábitat para el presente año, conforme 
lo establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007. 

3. La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, mediante el 
oficio número OM/DGPP/DPP/410.20/00167/07, de fecha 19 de enero de 2007, le comunicó a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los subsidios autorizados al 
Programa Hábitat para el presente año. 

4. La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, mediante oficio circular No. 300.-56 
de fecha 21 de febrero de 2007, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2007, 
comunicó a los delegados federales de la Secretaría de Desarrollo Social en los estados la asignación de los 
subsidios federales del Programa Hábitat por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2007. 

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45 y 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 85 y 176 de su Reglamento, 1, 4 y 32 de la Ley General  
de Desarrollo Social; 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1, 2, 25, 26 y 27 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007; 1, 56, 223 y 224 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 6, 8, 11, 12, 16, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de febrero de 2007; así como en lo previsto por los artículos 1, 5, 6, 8, 9, 11, 27 
fracciones III y VII, 30 fracción IV y VIII, 34, fracciones I, II, V, XI, XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
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Pública Estatal; en los artículos 1 fracción III de la Ley de Planeación del Estado de Chiapas y 7, 38 fracción 
IV y LII de la Ley Orgánica Municipal; 2, 8, 15 fracciones I y XV, 108 y 109 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Chiapas, las partes han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las obras y acciones entre  
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, para la operación del Programa Hábitat, para el 
ejercicio de los subsidios federales y las aportaciones locales, en las ciudades, zonas metropolitanas y 
polígonos Hábitat seleccionados, con el propósito de contribuir a superar la pobreza urbana, mejorar el hábitat 
popular y hacer de las ciudades y sus barrios espacios ordenados, seguros y habitables. 

SEGUNDA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que en la operación del 
Programa Hábitat y en el ejercicio de sus subsidios, se sujetarán a lo que establecen el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, la legislación federal aplicable, las 
Reglas de Operación del Programa Hábitat vigentes, así como los instrumentos normativos y técnicos que se 
derivan de estas últimas. 

CAPITULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS y POLIGONOS HABITAT 
SELECCIONADOS 

TERCERA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que las obras y acciones 
apoyadas por el Programa Hábitat se llevarán a cabo en las ciudades, zonas metropolitanas y Polígonos 
Hábitat seleccionados, que se señalan en el Anexo I denominado “Ciudades, Zonas Metropolitanas y 
Polígonos Hábitat Seleccionados”, el cual será suscrito por el Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Coordinador General del COPLADE “Chiapas Solidario” y por los Presidentes Municipales, dicho 
Anexo formará parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

Los Polígonos Hábitat seleccionados, están integrados por un conjunto de manzanas urbanas, 
identificadas por “LA SEDESOL”, en las que se concentra la pobreza patrimonial y que constituyen el ámbito 
de actuación del Programa Hábitat. 

CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de una estrategia “Combate a la Pobreza Urbana”,  
“LA SEDESOL” promoverá la concurrencia de acciones de otras instituciones en los Polígonos Hábitat 
seleccionados, tanto de instancias del propio sector de Desarrollo Social como de otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan apoyar a  
“LA SEDESOL” en la ejecución de dicha estrategia. 

CAPITULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
asignados a la entidad federativa se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II 
denominado “Aportaciones de Subsidios Federales por Municipio”, el cual será suscrito por el Delegado 
Federal de la Secretaría de Desarrollo Social, el Coordinador General del COPLADE “Chiapas Solidario” y por 
los Presidentes Municipales, dicho Anexo formará parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Hábitat vigentes, 
“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, así como “LA SEDESOL”, incluyendo sus órganos desconcentrados y 
sus entidades sectorizadas, podrán constituirse como ejecutores del Programa Hábitat. Los ejecutores serán 
los responsables del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los recursos locales aportados 
al Programa. 

OCTAVA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
destinados a la entidad federativa que no se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio para la 
Asignación de Subsidios del Programa Hábitat por Entidad Federativa, podrán ser reasignados por  
“LA SEDESOL” a otros municipios del mismo estado o a otras entidades federativas del país. Dichas 
reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación de la SEDESOL al Coordinador General 
del COPLADE “Chiapas Solidario” y a “LOS MUNICIPIOS” que corresponda. 
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CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS ASIGNADOS POR “EL ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por el Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat vigentes. Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el 
Anexo III denominado “Aportaciones de Recursos por Municipio”, el cual será suscrito por el Delegado Federal 
de la Secretaría de Desarrollo Social, el Coordinador General del COPLADE “Chiapas Solidario” y por los 
Presidentes Municipales, dicho Anexo formará parte del presente Acuerdo de Coordinación.  

CAPITULO V.- DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios la ejecución del Programa Hábitat en la entidad federativa y en las ciudades, 
zonas metropolitanas y polígonos Hábitat seleccionados, con la participación que corresponda a  
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones, así como la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna 
y por conducto de la Delegación de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa Hábitat vigentes y en la legislación federal 
aplicable. 

DECIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución del Programa Hábitat en las ciudades, zonas metropolitanas y polígonos Hábitat 
seleccionados, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación vigentes. 

b) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funjan como ejecutores, conforme 
a lo señalado en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y en la legislación federal aplicable. 

c) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de sus aportaciones de recursos, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

e) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en 
las Reglas de Operación del Programa Hábitat. 

f) En el caso de “LOS MUNICIPIOS”, mantener la operación de los inmuebles apoyados por el 
Programa, destinados a la prestación de servicios sociales, para los fines acordados con  
“LA SEDESOL”. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, 
los subsidios federales no ejercidos al cierre del año, al igual que los recursos no comprobados en la 
fecha límite establecida para este fin. 

h) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, cuando funjan como 
ejecutores, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada 
operación de las obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Proporcionar a las instancias correspondientes de control y auditoría, la información requerida, así 
como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en dichas materias. 

CAPITULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores del Programa Hábitat, 
otorgarán las facilidades necesarias a “LA SEDESOL”, para que ésta realice visitas de seguimiento de las 
obras y acciones realizadas con recursos del Programa, así como de los equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 
las mismas. 

DECIMA TERCERA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores del Programa Hábitat, asumen 
el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” la información sobre los avances y resultados del Programa 
Hábitat de la manera siguiente: 
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a) Actualizar mensualmente la información registrada en el Sistema Integral de Información de los 
Programas Sociales (SIIPSO) sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos 
apoyados por el Programa. 

b) Imprimir, con base en la información del Sistema Integral de Información de los Programas Sociales 
(SIIPSO), informes trimestrales de avances físico-financieros de las obras y acciones, mismos que 
los presentará debidamente firmados a la Delegación de la SEDESOL, en los primeros cinco días 
hábiles del mes posterior en el que concluye el trimestre. 

c) Informar a la Delegación, por conducto del Sistema Integral de Información de los Programas 
Sociales (SIIPSO), de las obras y acciones concluidas, así como de sus resultados físicos y 
financieros, a más tardar a los treinta días naturales a la fecha de su conclusión. 

d) Elaborar e imprimir, por conducto del Sistema Integral de Información de los Programas Sociales 
(SIIPSO), el Informe de Cierre de Ejercicio. En éste se considerarán todos aquellos movimientos 
presupuestarios de los subsidios en el ejercicio fiscal y debe coincidir con lo registrado en el Sistema 
Integral de Presupuesto y Contabilidad (SIPREC). 

DECIMA CUARTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” colaborarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en la operación de un sistema de información, administrado por “LA SEDESOL”, 
que apoye las actividades de seguimiento, control y evaluación del Programa Hábitat. “LA SEDESOL” 
proporcionará a “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y capacitación para efectuar dichas 
actividades.  

DECIMA QUINTA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la SEDESOL; a la Secretaría de la Función Pública (SFP), en coordinación con 
los órganos de control de los gobiernos de las entidades federativas; así como a la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF), y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) conforme a las atribuciones que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables. 

DECIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen las 
Reglas de Operación vigentes y demás normatividad aplicable. 

CAPITULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA SEPTIMA. “LA SEDESOL” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 
definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte 
desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las 
Reglas de Operación. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de 
recursos de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines 
autorizados. 

DECIMA OCTAVA. Los Anexos I, II y III del presente Acuerdo de Coordinación, se podrán modificar de 
común acuerdo por las partes, en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no concluya con las 
modificaciones y afectaciones presupuestales de cada entidad federativa.  

Dichas modificaciones deberán constar por escrito y entrarán en vigor a partir de su suscripción por parte 
del Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Social, el Coordinador General del COPLADE “Chiapas 
Solidario” y por los Presidentes Municipales. 

DECIMA NOVENA. Serán causas de inobservancia del presente Acuerdo, las siguientes: 

a) El incumplimiento a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2007, en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y en las demás disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo a “EL ESTADO” y a 
“LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados; y 
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c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos pactados en 
el presente Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor, 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad 
posible, a las partes, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo.  

VIGESIMA PRIMERA. Las partes acuerdan que el presente instrumento jurídico, deberá guardar absoluta 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo (2007-2012) y el Convenio Marco, que en términos del artículo 
27 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 se suscriba, por lo 
que de existir alguna diferencia o contradicción entre este instrumento y aquéllos, prevalecerán el Plan 
Nacional de Desarrollo y el Convenio Marco. 

VIGESIMA SEGUNDA. Las partes manifiestan su conformidad para que, en caso de controversias que se 
susciten en el incumplimiento del Presente Acuerdo, conocerán a los Tribunales Federales de la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

VIGESIMA TERCERA. Este Acuerdo surte sus efectos a partir de la fecha de su firma hasta el treinta y 
uno de diciembre del año dos mil siete, el presente Acuerdo y sus Anexos deberán publicarse, conforme lo 
establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de 
difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas de la 
Federación con el Estado. 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en cuatro ejemplares, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los trece días del mes de 
abril de dos mil siete.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y 
Ordenación del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Delegado Federal en el Estado de 
Chiapas, Francisco Antonio Rojas Toledo.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y 
Desarrollo Sustentable y Coordinador General del COPLADE Chiapas Solidario, Jaime Valls Esponda.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social Estatal, María de los Angeles Cruz Hernández.- Rúbrica.- Por 
los Municipios: el Presidente Municipal Constitucional de Tapachula, Chiapas, Angel Barrios Zea.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Palenque, Chiapas, Alfredo Salgado Correa.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Motozintla, Chiapas, Jesús Ulises Zapata Domínguez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Las Margaritas, Chiapas, José Antonio Vázquez Hernández.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Comitán, Chiapas, Jorge Constantino Kanter.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Huixtla, Chiapas, Fernando Acosta Rincón.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Las Rosas, Chiapas, Ramiro Aguilar Castañeda.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Yajalón, Chiapas, José Alejandro Constantino Pérez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, Sergio Lobato 
García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Chiapa de Corzo, Chiapas, José Francisco 
Molina Moreno.- Rúbrica.-  El Presidente Municipal Constitucional de Tonalá, Chiapas, Miguel Angel 
Gordillo Vázquez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Ocozocoautla, Chiapas, Ledin 
Méndez Nucamendi.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Sustituta de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, María del 
Rosario de Fátima Pariente Gavito.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Sustituto de Cintalapa, Chiapas, 
Cándido César Albores Toledo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Villaflores, Chiapas, 
Martín Uribel Ruíz Clemente.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Arriaga, Chiapas, 
Gustavo Maldonado Rincón.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados” 

Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, correspondiente al Estado de Chiapas y al Ejercicio Fiscal 2007 

“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que las obras y acciones apoyadas por el 
Programa Hábitat se llevarán a cabo en las ciudades, zonas metropolitanas y Polígonos Hábitat seleccionados 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Polígonos (Clave) 
CHIAPA DE CORZO CHIAPA DE CORZO 7064, 7065, 7066, 7067 
CINTALAPA DE FIGUEROA CINTALAPA 7053, 7054, 7055 
COMITAN DE DOMINGUEZ COMITAN DE DOMINGUEZ 7043, 7044, 7045, 7046, 7047, 7048, 7049, 7050, 

7051, 7052 
HUIXTLA HUIXTLA 7069, 7070 
LAS ROSAS LAS ROSAS 7079 
MOTOZINTLA DE MENDOZA MOTOZINTLA 7077, 7078 
OCOZOCOAUTLA DE 
ESPINOSA 

OCOZOCOAUTLA DE 
ESPINOSA 

7068 

PALENQUE PALENQUE 7059, 7060, 7061, 7062, 7063 
SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 

SAN CRISTOBAL DE LAS 
CASAS 

7035, 7036, 7037, 7038, 7039, 7040, 7041, 7042, 

TAPACHULA DE CORDOVA Y 
ORDOÑEZ 

TAPACHULA 7020, 7021, 7022, 7023, 7024, 7025, 7026, 7027, 
7028, 7029, 7030, 7031, 7032, 7033, 7034 

TONALA TONALA 7056 
VILLAFLORES VILLAFLORES 7057, 7058 
YAJALON YAJALON 507107 
TUXTLA GUTIERREZ TUXTLA GUTIERREZ 7001, 7002, 7003, 7004, 7005, 7006, 7007, 7008, 

7009, 7010, 7011, 7012, 7013, 7014, 7015, 7016, 
7017, 7018, 7019 

LAS MARGARITAS LAS MARGARITAS 515002 
ARRIAGA ARRIAGA 7072, 7073 

 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los trece días del mes de abril de dos mil siete.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Chiapas, Francisco Antonio Rojas Toledo.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Desarrollo Sustentable y Coordinador General del 
COPLADE Chiapas Solidario, Jaime Valls Esponda.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal 
Constitucional de Tapachula, Chiapas, Angel Barrios Zea.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional 
de Palenque, Chiapas, Alfredo Salgado Correa.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de 
Motozintla, Chiapas, Jesús Ulises Zapata Domínguez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional 
de Las Margaritas, Chiapas, José Antonio Vázquez Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Comitán, Chiapas, Jorge Constantino Kanter.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Huixtla, Chiapas, Fernando Acosta Rincón.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Las Rosas, Chiapas, Ramiro Aguilar Castañeda.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Yajalón, Chiapas, José Alejandro Constantino Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Chiapa de Corzo, Chiapas, José Francisco Molina Moreno.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Tonalá, Chiapas, Miguel Angel Gordillo Vázquez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Ocozocoautla, Chiapas, Ledin Méndez Nucamendi.- Rúbrica.- 
La Presidenta Municipal Sustituta de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, María del Rosario de Fátima Pariente 
Gavito.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Sustituto de Cintalapa, Chiapas, Cándido César Albores Toledo.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Villaflores, Chiapas, Martín Uribel Ruíz Clemente.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Arriaga, Chiapas, Gustavo Maldonado Rincón.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Aportaciones de Subsidios Federales por Municipio” 

Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, correspondiente al Estado de Chiapas y al Ejercicio Fiscal 2007 

“LA SEDESOL” asignará a “EL ESTADO” y, en su caso, por conducto de éste a “LOS MUNICIPIOS”, 
subsidios federales del Programa Hábitat por la cantidad de $83,180,122 (ochenta y tres millones ciento 
ochenta mil ciento veintidós pesos 00/100 M.N.). 

Municipio Subsidios aportados por “LA SEDESOL” 

CHIAPA DE CORZO 6,500,000.00

CINTALAPA 4,518,995.00

COMITAN 6,462,105.00

HUIXTLA 3,565,496.00

LAS ROSAS 3,300,000.00

MOTOZINTLA 1,650,000.00

OCOZOCOAUTLA 6,009,095.00

PALENQUE 2,490,245.00

SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS 9,762,105.00

TAPACHULA 10,282,105.00

TONALA 2,728,978.00

VILLAFLORES 1,760,639.00

YAJALON 1,925,000.00

TUXTLA GUTIERREZ 17,651,632.00

LAS MARGARITAS 3,500,000.00

ARRIAGA 1,073,727.00

TOTALES 83,180,122.00

 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los trece días del mes de abril de dos mil siete.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Chiapas, Francisco Antonio Rojas Toledo.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Desarrollo Sustentable y Coordinador General del 
COPLADE Chiapas Solidario, Jaime Valls Esponda.- Por los Municipios: el Presidente Municipal 
Constitucional de Tapachula, Chiapas, Angel Barrios Zea.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional 
de Palenque, Chiapas, Alfredo Salgado Correa.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de 
Motozintla, Chiapas, Jesús Ulises Zapata Domínguez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional 
de Las Margaritas, Chiapas, José Antonio Vázquez Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Comitán, Chiapas, Jorge Constantino Kanter.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Huixtla, Chiapas, Fernando Acosta Rincón.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Las Rosas, Chiapas, Ramiro Aguilar Castañeda.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Yajalón, Chiapas, José Alejandro Constantino Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Chiapa de Corzo, Chiapas, José Francisco Molina Moreno.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Tonalá, Chiapas, Miguel Angel Gordillo Vázquez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Ocozocoautla, Chiapas, Ledin Méndez Nucamendi.- Rúbrica.- 
La Presidenta Municipal Sustituta de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, María del Rosario de Fátima Pariente 
Gavito.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Sustituto de Cintalapa, Chiapas, Cándido César Albores Toledo.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Villaflores, Chiapas, Martín Uribel Ruíz Clemente.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Arriaga, Chiapas, Gustavo Maldonado Rincón.- Rúbrica. 
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Anexo III 

“Aportaciones de Recursos por Municipio” 

Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, correspondiente al Estado de Chiapas y al Ejercicio Fiscal 2007 

“EL ESTADO” y en su caso “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a su vez a aportar recursos al Programa 
Hábitat por la cantidad total de $74,692,461.00 (setenta y cuatro millones seiscientos noventa y dos mil 
cuatrocientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.). 

Municipio 
Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos aportados por 
“LOS MUNICIPIOS” 

Total de recursos 

CHIAPA DE CORZO 1,625,000.00 4,225,000.00 5,850,000.00
CINTALAPA 545,803.00 3,351,638.00 3,897,441.00
COMITAN 1,165,605.00 4,650,290.00 5,815,895.00
HUIXTLA 768,891.00 2,440,056.00 3,208,947.00
LAS ROSAS 103,500.00 2,866,500.00 2,970,000.00
MOTOZINTLA 0.00 1,485,000.00 1,485,000.00
OCOZOCOAUTLA 1,000,000.00 4,408,186.00 5,408,186.00
PALENQUE 0.00 2,241,221.00 2,241,221.00
SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS 1,980,191.00 6,805,704.00 8,785,895.00
TAPACHULA 3,251,463.00 6,002,432.00 9,253,895.00
TONALA 103,500.00 2,352,581.00 2,456,081.00
VILLAFLORES 100,000.00 1,484,576.00 1,584,576.00
YAJALON 325,000.00 1,407,500.00 1,732,500.00
TUXTLA GUTIERREZ 4,877,183.00 11,009,286.00 15,886,469.00
LAS MARGARITAS 0.00 3,150,000.00 3,150,000.00
ARRIAGA 0.00 966,355.00 966,355.00

TOTALES 15,846,136.00 58,846,325.00 74,692,461.00
 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los trece días del mes de abril de dos mil siete.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Chiapas, Francisco Antonio Rojas Toledo.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Desarrollo Sustentable y Coordinador General del 
COPLADE Chiapas Solidario, Jaime Valls Esponda.- Por los Municipios: el Presidente Municipal 
Constitucional de Tapachula, Chiapas, Angel Barrios Zea.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional 
de Palenque, Chiapas, Alfredo Salgado Correa.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de 
Motozintla, Chiapas, Jesús Ulises Zapata Domínguez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional 
de Las Margaritas, Chiapas, José Antonio Vázquez Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Comitán, Chiapas, Jorge Constantino Kanter.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Huixtla, Chiapas, Fernando Acosta Rincón.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Las Rosas, Chiapas, Ramiro Aguilar Castañeda.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Yajalón, Chiapas, José Alejandro Constantino Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Chiapa de Corzo, Chiapas, José Francisco Molina Moreno.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Tonalá, Chiapas, Miguel Angel Gordillo Vázquez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Ocozocoautla, Chiapas, Ledin Méndez Nucamendi.- Rúbrica.- 
La Presidenta Municipal Sustituta de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, María del Rosario de Fátima Pariente 
Gavito.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Sustituto de Cintalapa, Chiapas, Cándido César Albores Toledo.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Villaflores, Chiapas, Martín Uribel Ruíz Clemente.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Arriaga, Chiapas, Gustavo Maldonado Rincón.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la asignación y operación de los subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
General, del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Querétaro y los municipios de Querétaro, Corregidora, San Juan del Río, El Marqués y Tequisquiapan de dicha 
entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HABITAT, VERTIENTE GENERAL, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, QUE SUSCRIBEN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO, C. ARQUITECTO SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL 
DELEGADO DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE QUERETARO C. ARQUITECTO GERARDO ADOLFO PEREZ 
RETANA; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO” 
REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, C. LICENCIADO JOSE ALFREDO BOTELLO MONTES, CON 
LA PARTICIPACION DEL SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE QUERETARO, C. INGENIERO JUAN MANUEL ALCOCER 
GAMBA; Y LOS MUNICIPIOS DE QUERETARO, CORREGIDORA, SAN JUAN DEL RIO, EL MARQUES Y 
TEQUISQUIAPAN, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES 
MUNICIPALES, LOS CC. LICENCIADO MANUEL GONZALEZ VALLE CON LA INTERVENCION DEL INGENIERO 
MIGUEL MARTINEZ MOYANO EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS Y TESORERO 
MUNICIPAL, C. GERMAN BORJA GARCIA CON LA INTERVENCION DEL CONTADOR PUBLICO RUBEN CINTORA 
LOPEZ, TESORERO Y SECRETARIO DE FINANZAS, INGENIERO JORGE RIVADEYNERA DIAZ, C. ENRIQUE VEGA 
CARRILES Y C. NOE ZARRAGA TREJO. 

ANTECEDENTES 

1. Que el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, ha instrumentado el Programa 
Hábitat, Vertiente General, que conforme a lo establecido en sus Reglas de Operación, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007, tiene como objetivo contribuir a superar la pobreza urbana, 
mejorar el hábitat popular y hacer de las ciudades y sus barrios espacios ordenados, seguros y habitables. 

2. Mediante oficio número 312.A.-000004, de fecha 4 de enero de 2007, la Dirección General de 
Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunicó a la Secretaría de 
Desarrollo Social, el monto de los subsidios autorizados al Programa Hábitat para el presente año, conforme 
lo establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007. 

3. La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, mediante el 
oficio número OM/DGPP/DPP/410.20/00167/07, de fecha 19 de enero de 2007, le comunicó a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los subsidios autorizados al 
Programa Hábitat para el presente año. 

4. La Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, mediante oficio circular No.300.-56 
de fecha 21 de febrero de 2007, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2007, 
comunicó a los delegados federales de la Secretaría de Desarrollo Social en los estados la asignación de los 
subsidios federales del Programa Hábitat por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2007. 

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45 y 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 32 de la Ley General 
de Desarrollo Social; 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1, 2, 25, 26 y 27 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007; 1, 56, 223 y 224 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 6, 8, 11, 12, 16, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de febrero de 2007; así como en lo previsto por los artículos 2, 3, 5, 6, 19, 20, 21 y 22 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; en los artículos 10, 17, 22 y 23 de la Ley de 
Planeación en el Estado de Querétaro y 3, 29, 30, fracciones II, incisos a, b, c, d, e, f y g, y XVIII de la Ley 
para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre de Querétaro; 27, 31, fracciones VIII y XX y 
48, fracciones IV y XV del mismo ordenamiento en aplicación supletoria al Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, El Marqués y Querétaro, y artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la Ley de Planeación del 
Estado de Querétaro; las partes han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las obras y acciones entre 
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, para la operación del Programa Hábitat, para el 
ejercicio de los subsidios federales y las aportaciones locales, en las ciudades, zonas metropolitanas y 
polígonos Hábitat seleccionados, con el propósito de contribuir a superar la pobreza urbana, mejorar el hábitat 
popular y hacer de las ciudades y sus barrios espacios ordenados, seguros y habitables. 

SEGUNDA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que en la operación del 
Programa Hábitat y en el ejercicio de sus subsidios, se sujetarán a lo que establecen el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, la legislación federal aplicable, las 
Reglas de Operación del Programa Hábitat vigentes, así como los instrumentos normativos y técnicos que se 
derivan de estas últimas. 

CAPITULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y POLIGONOS HABITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que las obras y acciones 
apoyadas por el Programa Hábitat se llevarán a cabo en las ciudades, zonas metropolitanas y Polígonos 
Hábitat seleccionados, que se señalan en el Anexo I denominado “Ciudades, Zonas Metropolitanas y 
Polígonos Hábitat Seleccionados”, el cual será suscrito por el Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo y por los Presidentes Municipales, 
dicho Anexo formará parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

Los Polígonos Hábitat seleccionados, están integrados por un conjunto de manzanas urbanas, 
identificadas por “LA SEDESOL”, en las que se concentra la pobreza patrimonial y que constituyen el ámbito 
de actuación del Programa Hábitat. 

CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de una estrategia “Combate a la Pobreza Urbana”, 
“LA SEDESOL” promoverá la concurrencia de acciones de otras instituciones en los Polígonos Hábitat 
seleccionados, tanto de instancias del propio sector de Desarrollo Social como de otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan apoyar a 
“LA SEDESOL” en la ejecución de dicha estrategia. 

CAPITULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
asignados a la entidad federativa se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II 
denominado “Aportaciones de Subsidios Federales por Municipio”, el cual será suscrito por el Delegado 
Federal de la Secretaría de Desarrollo Social, el Coordinador General del Comité de Planeación para el 
Desarrollo y por los Presidentes Municipales, dicho Anexo formará parte del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Hábitat vigentes, 
“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, así como “LA SEDESOL”, incluyendo sus órganos desconcentrados y 
sus entidades sectorizadas, podrán constituirse como ejecutores del Programa Hábitat. Los ejecutores serán 
los responsables del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los recursos locales aportados 
al Programa. 

OCTAVA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
destinados a la entidad federativa que no se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio Circular  
número 300-56, oficio para la Asignación de Subsidios del Programa Hábitat por Entidad Federativa, podrán 
ser reasignados por “LA SEDESOL” a otros municipios del mismo Estado o a otras entidades federativas del 
país. Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación de la SEDESOL al 
Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo y a “LOS MUNICIPIOS” que corresponda. 

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS ASIGNADOS POR “EL ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por el Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las Reglas de 
Operación del Programa Hábitat vigentes. Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el 
Anexo III denominado “Aportaciones de Recursos por Municipio”, el cual será suscrito por el Delegado Federal 
de la Secretaría de Desarrollo Social, el Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo y 
por los Presidentes Municipales, dicho Anexo formará parte del presente Acuerdo de Coordinación. 
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CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios la ejecución del Programa Hábitat en la entidad federativa y en las ciudades, 
zonas metropolitanas y polígonos Hábitat seleccionados, con la participación que corresponda a 
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones, así como la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna 
y por conducto de la Delegación de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa Hábitat vigentes y en la legislación federal 
aplicable. 

DECIMA PRIMERA. “EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución del Programa Hábitat en las ciudades, zonas metropolitanas y polígonos Hábitat 
seleccionados, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación vigentes. 

b) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y en la legislación federal aplicable. 

c) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de sus aportaciones de recursos, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

e) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en 
las Reglas de Operación del Programa Hábitat. 

f) En el caso de “LOS MUNICIPIOS”, mantener la operación de los inmuebles apoyados por el 
Programa, destinados a la prestación de servicios sociales, para los fines acordados con 
“LA SEDESOL”. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, 
los subsidios federales no ejercidos al cierre del año, al igual que los recursos no comprobados en la 
fecha límite establecida para este fin. 

h) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, cuando funjan como 
ejecutores, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada 
operación de las obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Proporcionar a las instancias correspondientes de control y auditoría, la información requerida, así 
como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en dichas materias. 

CAPITULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores del Programa Hábitat, 
otorgarán las facilidades necesarias a “LA SEDESOL”, para que ésta realice visitas de seguimiento de las 
obras y acciones realizadas con recursos del Programa, así como de los equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DECIMA TERCERA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores del Programa Hábitat, asumen 
el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” la información sobre los avances y resultados del Programa 
Hábitat de la manera siguiente: 

a) Actualizar mensualmente la información registrada en el SIIPSO sobre los avances físicos y 
financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. 

b) Imprimir, con base en la información del SIIPSO, informes trimestrales de avances físico-financieros 
de las obras y acciones, mismos que los presentará debidamente firmados a la Delegación de la 
SEDESOL, en los primeros cinco días hábiles del mes posterior en el que concluye el trimestre. 

c) Informar a la Delegación, por conducto del SIIPSO, de las obras y acciones concluidas, así como de 
sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los treinta días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

d) Elaborar e imprimir, por conducto del SIIPSO, el Informe de Cierre de Ejercicio. En éste se 
considerarán todos aquellos movimientos presupuestarios de los subsidios en el ejercicio fiscal y 
debe coincidir con lo registrado en el Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (SIPREC). 
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DECIMA CUARTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” colaborarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en la operación de un sistema de información, administrado por “LA SEDESOL”, 
que apoye las actividades de seguimiento, control y evaluación del Programa Hábitat. “LA SEDESOL” 
proporcionará a “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y capacitación para efectuar dichas 
actividades. 

DECIMA QUINTA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la SEDESOL; a la Secretaría de la Función Pública (SFP), en coordinación con 
los órganos de control de los gobiernos de las entidades federativas; así como a la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF), y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) conforme a las atribuciones que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables. 

DECIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen las 
Reglas de Operación vigentes y demás normatividad aplicable. 

CAPITULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA SEPTIMA. “LA SEDESOL” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 
definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte 
desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las 
Reglas de Operación. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de 
recursos de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines 
autorizados. 

DECIMA OCTAVA. Los Anexos I, II y III del presente Acuerdo de Coordinación, se podrán modificar de 
común acuerdo por las partes, en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no concluya con las 
modificaciones y afectaciones presupuestales de cada Entidad Federativa. 

Dichas modificaciones deberán constar por escrito y entrarán en vigor a partir de su suscripción por parte 
del Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Social, Coordinador General Comité de Planeación para 
el Desarrollo y por los Presidentes Municipales. 

DECIMA NOVENA. Serán causas de inobservancia del presente Acuerdo, las siguientes: 

a) El incumplimiento a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2007, en las Reglas de Operación del Programa Hábitat y en las demás disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo a “EL ESTADO” y a 
“LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados; y, 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos pactados en 
el presente Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor, 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad 
posible, a las partes, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo. 

VIGESIMA PRIMERA. Las partes acuerdan que el presente instrumento jurídico, deberá guardar absoluta 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo (2007-2012) y el Convenio Marco, que en términos del artículo 
27 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 se suscriba, por lo 
que de existir alguna diferencia o contradicción entre este instrumento y aquéllos, prevalecerán el Plan 
Nacional de Desarrollo y el Convenio Marco. 

VIGESIMA SEGUNDA. Las partes manifiestan su conformidad para que, en caso de controversias que se 
susciten en el incumplimiento del Presente Acuerdo, conocerán los Tribunales Federales de la ciudad de 
Santiago de Querétaro. 

VIGESIMA TERCERA. Este Acuerdo surte sus efectos a partir de la fecha de su firma hasta el treinta y 
uno de diciembre del año dos mil siete, el presente Acuerdo y sus Anexos deberán publicarse, conforme lo 
establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de 
difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas de la 
Federación con el Estado. 
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Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en siete ejemplares, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los nueve días del 
mes de abril de dos mil siete.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Ordenación del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Delegado, Gerardo Pérez Retana.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Gobierno, José Alfredo Botello Montes.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas y Coordinador General del COPLADEQ, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.- 
Por los Municipios: el Presidente Municipal de Querétaro, Manuel González Valle.- Rúbrica.- El Secretario de 
Economía y Finanzas y Tesorero Municipal, Miguel Martínez Moyano.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
El Marqués, Enrique Vega Carriles.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tequisquiapan, Noé Zárraga 
Trejo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Corregidora, Germán Borja García.- Rúbrica.- El Tesorero y 
Secretario de Finanzas, Rubén Cíntora López.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Juan del Río, 
Jorge Rivadeneyra Díaz.- Rúbrica. 

Anexo I 

“Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados” 

Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, correspondiente al Estado de Querétaro y al Ejercicio Fiscal 2007 

“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que las obras y acciones apoyadas por el 
Programa Hábitat se llevarán a cabo en las ciudades, zonas metropolitanas y Polígonos Hábitat 
seleccionados. 

Ciudad o 
Zona Metropolitana 

Municipio Polígonos 
(Clave) 

ZM QUERETARO CORREGIDORA 22001 
  22002 
  22003 
 EL MARQUES 22004 
  22005 
  22006 
  22007 
  22008 
  22009 
  22010 
  22011 
 QUERETARO 22012 
  22013 
  22014 
  22015 
  22016 
  22017 
  22018 
  22019 
  22020 
  22021 
  22022 
  22023 
  22024 
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Ciudad o 
Zona Metropolitana 

Municipio Polígonos 
(Clave) 

  22026 
  22027 
  22028 
  22029 
  22030 
  22031 
 QUERETARO 22032 
  22033 
  22034 
  22035 
  22036 
  22037 
  22038 
  22039 
  22040 

SAN JUAN DEL RIO SAN JUAN DEL RIO 22041 
  22042 
  22043 
  322021 
  322022 

TEQUISQUIAPAN TEQUISQUIAPAN 22044 
  22045 
  22046 
  22047 
  22049 
  22050 

 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Querétaro, a los nueve días del mes de abril de dos mil siete.- Por la Secretaría de Desarrollo 
Social: el Delegado, Gerardo Pérez Retana.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Finanzas 
y Coordinador General del COPLADEQ, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.- Por los Municipios: 
el Presidente Municipal de Querétaro, Manuel González Valle.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
El Marqués, Enrique Vega Carriles.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tequisquiapan, Noé Zárraga 
Trejo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Corregidora, Germán Borja García.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de San Juan del Río, Jorge Rivadeneyra Díaz.- Rúbrica. 

Anexo II 

“Aportaciones de Subsidios Federales por Municipio” 

Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, correspondiente al Estado de Querétaro y al Ejercicio Fiscal 2007 

“LA SEDESOL” asignará a “EL ESTADO” y, en su caso, por conducto de éste a “LOS MUNICIPIOS”, 
subsidios federales del Programa Hábitat por la cantidad de $31’538,334.00 (treinta y un millones, quinientos 
treinta y ocho mil trescientos treinta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional). 
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Municipio Subsidios aportados por 
“LA SEDESOL” 

Corregidora 2’575,303.00 
El Marqués 6’486,854.00 
Querétaro 15’682,892.00 
San Juan Del Río 3’115,304.00 
Tequisquiapan 3’677,981.00 
Total 31’538,334.00 
 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social. 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Querétaro, a los nueve días del mes de abril de dos mil siete.- Por la Secretaría de Desarrollo 
Social: el Delegado, Gerardo Pérez Retana.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Finanzas 
y Coordinador General del COPLADEQ, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.- Por los Municipios: 
el Presidente Municipal de Querétaro, Manuel González Valle.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
El Marqués, Enrique Vega Carriles.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tequisquiapan, Noé Zárraga 
Trejo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Corregidora, Germán Borja García.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de San Juan del Río, Jorge Rivadeneyra Díaz.- Rúbrica. 

Anexo III 
“Aportaciones de Recursos por Municipio” 

Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, correspondiente al Estado de Querétaro y al Ejercicio Fiscal 2007 

“EL ESTADO” y, en su caso, “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a su vez a aportar recursos al 
Programa Hábitat por la cantidad total de $31’538,334.00 (treinta y un millones, quinientos treinta y ocho mil 
trescientos treinta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional). 

Municipio 
Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos 
aportados por 

“LOS MUNICIPIOS” 
Total de 
recursos 

Corregidora 1’030,122.00 1’545,181.00 2’575,303.00 
El Marqués 2’594,742.00 3’892,112.00 6’486,854.00 
Querétaro 6’273,157.00 9’409,735.00 15’682,892.00 
San Juan Del Río 1’246,122.00 1’869,182.00 3’115,304.00 
Tequisquiapan 1’471,193.00 2’206,788.00 3’677,981.00 
Total 12’615,336.00 18’922,998.00 31’538,334.00 

 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social. 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Querétaro, a los nueve días del mes de abril de dos mil siete.- Por la Secretaría de Desarrollo 
Social: el Delegado, Gerardo Pérez Retana.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Finanzas 
y Coordinador General del COPLADEQ, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.- Por los Municipios: 
el Presidente Municipal de Querétaro, Manuel González Valle.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
El Marqués, Enrique Vega Carriles.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tequisquiapan, Noé Zárraga 
Trejo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Corregidora, Germán Borja García.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de San Juan del Río, Jorge Rivadeneyra Díaz.- Rúbrica. 


